A la atención de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, C/amador de los Ríos, 7. 28071 MADRID.

Estimados señores,

Yo 



con DNI 


 y domicilio en 

expongo:

En referencia al proyecto del nuevo reglamento de armas publicado en el BOE del martes 30 de noviembre formulo las siguientes alegaciones:

“se prevé que para la tenencia y uso de armas de la categoría 6.ª,4 se esté en posesión de licencia tipo E. Dicha exigencia se debe a que este tipo de armas se utilizan para la práctica de la caza”.

Esta premisa es errónea, aunque las armas de avancarga se pueden usar para cazar y por lo tanto es una buena idea que se puedan guiar con la licencia E, se usan principalmente  en el tiro deportivo dentro de las diferentes disciplinas de arma histórica reconocidas por la MLAIC.

“En el Capítulo IX, dedicado a las armas depositadas y decomisadas, se suprime el régimen de subasta pública de armas que llevaba a cabo la Guardia Civil una vez transcurrido el plazo previsto en el Reglamento para que éstas pudieran ser enajenadas por su titular.”

Las armas depositadas tendrían que ofrecerse en subasta pública ya que se trata de un bien público que solo puede volver a pasar a privado por público concurso. Con la supresión de las subastas desaparece toda transparencia en cuanto al destino de dichas armas depositadas. Por otro lado dichas subastas no tienen ningún riesgo para la seguridad ciudadana ya que las mismas personas podrían adquirir armas similares en una armería. Las subastas son una forma de procesar las armas depositadas altamente sostenible, ya que posibilita el reciclaje de armas que serían destruidas ayudando además a rescatar muchas piezas con valor histórico que deben considerarse patrimonio histórico español y europeo. 

Se solicita pues, que se mantengan las subastas públicas de las armas depositadas porque posibilitan el uso de ellas a personas debidamente autorizadas y tienen un gran interés para los aficionados del sector. 

“Disposición Transitoria Tercera. Cambio de titularidad de las armas inutilizadas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento.

1. La inutilizaciones de las armas que haya sido efectuada con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, así como sus certificados acreditativos, conservarán su validez.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si tras la entrada en vigor de este Real Decreto se transmitiera la propiedad de un arma que fue inutilizada con anterioridad a dicha circunstancia, la inutilización de ésta habrá de adaptarse a lo previsto en este Real Decreto. Asimismo, el adquirente deberá presentarse en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio al objeto de que ésta anote en el certificado de inutilización el cambio de titularidad.”

Este apartado ataca directamente al patrimonio de aquellas personas que en su día compraron las armas legalmente inutilizadas. La adecuación al nuevo reglamento destruirá el valor del arma con lo cual tendrá que venderla a un precio muy inferior. 

Solicitamos que la validez de las inutilizaciones realizadas antes de la entrada en vigor del presente reglamento se mantenga a pesar de que cambie la titularidad del arma. Con esto se evitaría el perjuicio económico de los titulares de estas armas.

“2. Se considerarán componentes esenciales: De armas de fuego cortas, el armazón, el cerrojo o cilindro y el cañón; de armas de fuego largas, rayadas o de ánima lisa, la caja o cajón de los mecanismos, el cerrojo o báscula y el cañón; así como los cierres y mecanismos de disparo de todas ellas.”

El redactado de este punto es confuso. No se puede hablar de mecanismo de disparo, el mecanismo de disparo está integrado por varias piezas la mayoría de las cuales son piezas normales de ferretería (muelles, tornillos) que obviamente no pueden estar sometidos a control.  Propongo que se elimine del redactado la frase: “así como los cierres y mecanismos de disparo de todas ellas”, y que se haga un redactado más preciso. Esto evitaría disgustos legales en el comercio de piezas que son consideradas de venta libre en todo el mundo (gatillos, muelles, agujas percutoras, etc.) manteniendo a la vez un control efectivo del trafico ilícito ya que las piezas más esenciales para las armas y las más difíciles de substituir son el cañón y el cierre, sea este de cerrojo, rodillos, báscula, etc...
“2. “Arma antigua”: Arma de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación es anterior al 1 de enero de 1870.”

Se tendría que considerar como arma antigua las anteriores a 1898 como hacen en la mayoría de los países europeos ya que entre 1870 y 1898 hubo un gran número de armas de cartucho metálico cargadas con pólvora negra que obviamente merecen esta consideración. De hecho no hay diferencias técnicas entre modelos de 1866 y modelos de 1873 pero si que se les aplica una reglamentación muy diferente. Otro aspecto a tener en cuenta es hay que considerar el año de la patente principal en lugar de año de fabricación puesto que el año de fabricación depende del número de serie del arma. Podemos encontrar dos rifles del mismo modelo uno de ellos fabricado en 1869 y el otro en 1871 con lo cual tendrían consideración legal muy diferente cuando son el mismo modelo de arma. Propongo pues que se engloben las armas cuya patente sea anterior a 1898 siempre que estén diseñadas para pólvora negra dentro de la misma categoría. Esto permitiría que todas las armas necesarias para la practica de las distintas modalidades de tiro reconocidas por la MLAIC pudieran ser amparadas dentro de la autorización especial.

“11. “Arma Flobert”: Arma de fuego portátil que utiliza munición de calibre Flobert. Dicha arma siempre es de percusión anular y puede llevar una pequeña carga de pólvora o solo la carga iniciadora. La energía cinética en boca no puede sobrepasar los cien (100) J para ningún calibre.”

El redactado es incorrecto, se trata de munición tipo Flobert no del calibre Flobert. Hay varios calibres de munición tipo Flobert.

“6ª categoría:

1. Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, conservadas en museos autorizados por el Ministerio de Defensa, si son dependientes de cualquiera de los tres Ejércitos, y por el Ministerio del Interior, en los restantes casos.

2. Las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean anteriores al 1 de enero de 1870, y las reproducciones o réplicas de las mismas, a menos que puedan disparar municiones destinadas a armas de guerra o a armas prohibidas.

La antigüedad será fijada por el Ministerio de Defensa, que aprobará los prototipos o copias de los originales, comunicándolo a la Dirección General de la Guardia Civil.

3. Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter histórico o artístico,

dando cumplimiento a lo prevenido en los artículos 107 y 108 del presente Reglamento.

4. En general, las armas de avancarga.”

El redactado es confuso, las armas de avancarga pueden ser consideradas en dos categorías la 6ª, 2 y la 6ª, 4. Hay que definir en que categoría se ubicarán para que no haya trato discriminatorio entre diferentes intervenciones de armas, cosa que ya ocurre en la actualidad con los rifles de cartucho metálico y fecha de patente anterior a 1870. Dicha definición es esencial ya que implica condiciones de tenencia y uso muy diferentes en el presente reglamento.

“i) Las defensas metálicas; los rompecabezas; las llaves de pugilato, con o sin púas; los tiragomas y cerbatanas, así como cualesquiera otros instrumentos especialmente peligrosos para la integridad física de las personas.”

Este artículo está sumamente desfasado y carece de fundamento técnico. Las cerbatanas tienen un riesgo mínimo para la integridad de las personas. Estas armas tradicionales que se usan por fines deportivos en muchos países y para capturar especímenes por parte de los ornitólogos, difícilmente pueden dar muerte a nada más grande que una rata. El uso de venenos potentes como el curare incrementa su efectividad hasta animales de la talla del gato. Dichos venenos son imposibles de conseguir por el público en general en nuestro entorno.

Propongo pues que las cerbatanas sean eliminadas de la categoría de armas prohibidas por su baja eficacia y su baja peligrosidad para las personas. Esto permitiría el uso deportivo de estas armas en nuestro territorio como ya se realiza en muchos otros países.

g) La munición con bala expansiva para pistolas y revólveres, así como los proyectiles correspondientes. 

Este artículo no tiene en cuenta que algunos rifles disparan la misma munición que algunas armas cortas y se usan para el ejercicio de la caza. Ejemplos son el calibre 357 mag usado en muchos rifles de palanca o el 44 mag. Para la practica cinegética, el uso de proyectiles expansivos es  imprescindible, y los titulares de estos rifles que deseen recargar tendrían prohibido el acceso a dichos proyectiles. Propongo pues que se elimine el texto: “así como los proyectiles correspondientes”.

“2. La tenencia y el uso de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, 6.ª,4 y 7.ª,2 precisará de licencia de armas.”

Las ballestas deberían ser asimiladas a los arcos en lugar de serlo a las escopetas. Por lo tanto no debería ser necesaria la licencia para su uso y tenencia. La peligrosidad de una ballesta es la misma o inferior (similar alcance pero menor cadencia de tiro) que la de un arco de caza. Dicha distinción no tiene fundamento técnico, es contraria a la legislación que se aplica en la mayoría de los países europeos y a la práctica limita de forma muy importante el desarrollo de las modalidades deportivas que usan estas armas. Propongo pues que las ballestas sean incluidas en la misma categoría que los arcos y por lo tanto no se precise licencia para su tenencia y uso.

“5. La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas que incorporen un

sistema de adaptación a las armas de caza mayor, solamente se permitirán a las personas que acrediten poseer licencia D para armas de caza mayor ante los establecimientos de venta, debiendo estos últimos comunicarlo a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil”

Las miras telescópicas son un aparato óptico de venta libre en todo el mundo. No tienen sentido que se solicite la licencia de armas a alguien que quiera adquirir una ya que el visor no representa ningún peligro para la seguridad ciudadana. Además la redacción del artículo excluye a los otros usuarios de visores telescópicos que no están englobados dentro de la licencia D, como por ejemplo los tiradores de aire comprimido o tiradores que usen los visores en armas de la categoría 3ª, 1 para modalidades como la mini F class. Adicionalmente el presente punto puede provocar que algunas personas incurran en una ilegalidad al comprar visores fuera de España sin sospechar que dichos dispositivos hayan pasado a ser de tenencia restringida. Este artículo también genera un volumen de burocracia importante que no redunda en ningún beneficio para la ciudadanía, el sector o los propios interventores. Propongo que se elimine el punto 5 del artículo.

c) Las armas largas y cortas de avancarga y las demás armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego, y las de sistema Flobert se utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas largas y cortas de avancarga y las demás de la categoría 6ª.2, precisarán la posesión de un certificado de banco oficial de pruebas para cada arma y la obtención de la correspondiente licencia o autorización especial.

En este artículo se menciona la autorización especial de armas de avancarga, pero a diferencia del anterior reglamento esta no se especifica explícitamente en el texto del reglamento. Propongo que se incluya un apartado en el capítulo de autorizaciones donde aparezca la Autorización especial de armas de avancarga y asimiladas que permita poseer, usar y llevar cuantas armas de la categoría 6ª, 2 y 7ª, 4 desee el titular de la autorización para su uso en tiro deportivo.

“Artículo 108. Armas inutilizadas.

El cargador debe ser desprovisto de la teja y del resorte, y los labios eliminados.”

El cargador no está definido como componente esencial y no es necesario para que el arma haga fuego, con lo que no es necesaria su inutilización. Propongo se elimine la necesidad de inutilizar el cargador.

f) Las armas de avancarga deben llevar en el cañón tres taladros de diámetro del calibre como mínimo, distanciados cinco centímetros entre centros, uno de ellos afectando al culatín de cierre.

Este punto es difícil de cumplir en muchas armas por ejemplo las pistolas de chispa del calibre .62 no tienen espacio suficiente para realizar los tres taladros. Así mismo los mosquetes de gran calibre (mas de 19 milímetros) quedarán completamente destrozados por dichos taladros. Propongo que para dichas armas se usen los taladros del tamaño propuesto para las armas de la categoría 3ª, 2 ya que comparten prácticamente el mismo calibre y las características de los cañones. Propongo que se definan unos criterios de inutilización para las armas largas de avancarga y otros para las cortas. Adicionalmente, propongo que el tamaño de los taladros se limite al tamaño propuesto anteriormente para las escopetas en todas las armas de avancarga sea cual sea el calibre para evitar que el taladro destruya la mitad del grosor del cañón. Esto alteraría completamente la estética del arma y la haría inservible para fines de colección.

 Artículo 132. Armas de concurso amparadas por la licencia F. Autorización especial para su adquisición.

La licencia F autorizará la adquisición de un arma de concurso. La adquisición de cada una de las armas restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49.3 de este Reglamento. El número total de armas que podrán tener y usarse con esta licencia se determinará por Orden Ministerial y estará en función de las necesidades deportivas del tirador, las cuales deberán acreditarse por las Federaciones Deportivas competentes.

Este artículo implica a efectos prácticos que el cupo de armas de la licencia F se determinará de forma arbitraria por orden ministerial. Esto conllevará irremediablemente tratos discriminatorios entre tiradores. Propongo que se mantengan los cupos para armas cortas vigentes en el presente reglamento y que se puedan guiar adicionalmente un número ilimitado armas de las categorías 3ª,1 y 2ª,2. Dicha propuesta permitiría dar salida al conflicto que se va a generar con los titulares de las licencias E y D por la prohibición de adquirir armas de la categoría 3ª,1 y la limitación de cupo respectivamente. Si se hiciera de esta forma tan solo los titulares de la licencia F (la más restrictiva) tendrían posibilidad de adquirir un elevado número de armas de la categoría 2ª, 2. Con esto, se cumpliría el deseo de la Comisión Interministerial de restringir el número de armas amparadas en las licencias D y a la vez se evitaría al menos parcialmente el conflicto con los titulares de las dos licencias mayoritarias (E y D) ya que se les proporcionaría una vía de salida a los problemas que les generará la aprobación del presente reglamento.

b) Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de avancarga o de otras armas de fuego antiguas, históricas o artísticas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles o no de hacer fuego, y de armas del sistema Flobert podrán poseerlas legalmente, previa obtención de la autorización de coleccionista que será expedida por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, si las tienen inscritas en un Libro-Registro, diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil respectiva, en el que se anotarán las altas y bajas.

Queda prohibido el uso de las armas inscritas en dicho Libro-Registro. Para la circulación y transporte será necesaria una guía de circulación, que expedirá, en cada caso, la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, a la vista de los datos que consten en el Libro, haciendo constar el destino concreto.

Los fusiles militares de repetición manual son armas históricas que generan un gran interés des del punto de vista del coleccionista. De hecho la mayoría de titulares de la licencia D que poseen más de 8 rifles se debe a que coleccionan este tipo de fusiles. Desafortunadamente este tipo de armas no se acostumbran a amparar en el libro de coleccionista a pesar de su antigüedad y de que han participado en hechos históricos singulares como son las dos guerras mundiales, la revolución rusa o nuestra guerra civil.

Propongo pues, que se permita amparar en el libro de coleccionista a los fusiles militares de repetición manual y las armas de palanca o monotiro concebidas para disparar munición de pólvora negra. Esto evitaría la destrucción de muchas armas que forman parte de nuestro patrimonio histórico. Así mismo se evitaría que los coleccionistas de dichas armas tuvieran que ampararlos en la licencia D con el consiguiente conflicto por la restricción de cupo que propone del presente reglamento. Esta medida equipararía los derechos de los coleccionistas españoles con los de sus conciudadanos europeos.

Ruego pues, tengan en cuenta dicha alegaciones 

Atentamente suyo,

Nombre:





DNI:






Firma

En                                a      de diciembre de 2010

